
V i ó f n e s vi»' el o TVTárzio. 

DE LA PROVINCIA DE L ^ O N . 

TVTJTVT. 3 S . 

e suscribe á este periódico en la Rédáocion. casa de D . 'JOSÉ .G- REDONOO.—calle de La^Pla ter ía , n ." 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán á medio real linea para los suscritores y un real l inea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secreianot-reciban lót números deí 'Boli-
tin 'que corréspóiidan' al distriio. dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
de iosiümbrel diihde permanecerá kasta i l recibo del número siguienle. 

' Los Secretarios c u i i a i á n de conservar los Boletines coleccionados otdi' 
nadamenle para su encuademación, que deberá verificarse.cadu flftti.=El tío • 
bermulorj MANUEL ROUMOIIÍZ JUONOE. . . , . 

mmm mmm w mmm... 
S. M . la Reina nueslra Señora 

(Q. D. G . / y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

D E L GOBIERNO DE PROVINCIA. 

AMINISTBÍCIOK IÓCÍL.—NEGOCIADO 1.* 

Suministros. 

• Núm. 6S. 

Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr, Co
misario de Guerra de f sla ciudad 
han lijado para el abona é ios de 
las especies de M i m i n i M i o s mi l i 
tares qce se hagan duran lo el ac
tual mes de fi-brero, á saber.-

Ración de pan, de veinte y 
cuatro onzas castellanas, ciento 
unce mik'simas. 

Fam ga de cebada: dos escu
dos y setecientas cincuenta y echo 
milésimas. 

Arroba de paja: trescientas 
treinU y ocho milésimas. 

Arroba de aceite: sieti escu
dos y trescientas sesenta y tres mi 
lésimas. 

Arroba de carbón: cuatrocien
tas veinte y cinco milésimas. 

Y arroba de lefia: ciento cin
cuenta y dos milésimas. 

Lo que se publica para que los 
pueblos interesados arreglen á es
tos precios sus respectivas rela
ciones, y en luníphmiento de lo 
dispuesto en el ait. 4.° déla Real 
ordend(.'27 deSeliembrede 1848. 
Leen 25 de Febrero do 1867.— 
E l Gobernador, Manuel llodri-
g ucs Monge. 

rOirotilar. 

Núm. 66. 

E l Exento. Sr. Presidente de; 
la Asociación general de ganaderos, 
del Reinó me manifiesla con fecha, 
20 del actual, que en virtud de las 
atribuciones que leiliene conferí-, 
das aquella Presidencia y en cuip-
pljinieulo del artlculo.lOI del.réT 
glamento orgánico de la Asocia.i'ion, 
apr,obado,.por ,Rc»l decretó de .51 de 
Marzo de .1854, ha dispuesto nom
brar á.D.. Juan EfcaHciaiio Vitita-
dor,. Auxiliar de ganadería y caña
das, con elobjeto de que promueva, 
en los pueblos de esla provincia Ja 
observancia de las leyes é instruc
ciones de polieía ¡.ecutiri?, j ,percH 
ba en la forma neuslun.biaua los 
derecbos y fondos que por las,mis
mas leyes pertenecen á la Asocia
ción, para lo,cual se halla autori
zado portl competente recudhiiicn-
lo librado á su favor por la Comi
sión peimaneiile. 

Lo que se publica en este pe
riódico olicialpara que reconocien
do á dicho Visitador, le presten las 
autoridades locales cuantos auxi
lios necesite para el.mejor desem-
pefto de su cometido.—León 25 
de Febrero, de 1867.—Érntucl 
Ilodrigucz Alongé. 

SECCION DE HACIENDA.—NEGOCIADO 

Núm. C7. 

Habiéndose extraviado dos car
tas de pago, la una de 343 escu
dos 800 milésimas,, fecha 16 de 
Enero de 1805, con los números 
59 de cnliada y 1H2 de inscrip
ción, y la otra de (180 escudos TOO 
milésimas, del 2t de dicho mes, 
con el número yo de.entrada y 
155 de inscripción por depósitos 
necesarios impuestos en la sucur
sal de esla ¡irovincia por ü . Ho
que Goczslez, vecino de Vcnlosi-

ílt:, encargo, á la persona en.cu-. 
yo podcri M.ballen. dichos,'; docu
mentos: se 1 sirva presentarlos en, 
este Gobierno de provincia para 
los éfei tos que procedan, con ar
reglo al arl . 10 de la instiuccioá 
de la cnia ficha 12 de. Mayo iie 
1861.Lnon26 dt Febrerodo.;18C7. 
— El Gobernador, Manuel Rodri 
guez. Monge. 

N ú m . 68. 

La Bireccign^getieral de Sen-
tas Es.lancadapy Loteries^medi
ce con fecha 20 del corriente lo 
qve sigue: •• 

t B i Excwo^ Sr; Ministro de 
Hacienda 'se ha seivido cimunicar 
á esta .Dirección gii.eial, con fe-
feiha 4 del conienle, la Real or
den que sigue: 

limo. Sr.:—Enterada S. M . 
la Reina (Q. D. G.) de lo pro
puesto por esa Dirección general 
acerca de la leliibucion que debo 
darse á los que provisionalmente 
desempeftán las Administraciones 
Subalternas de Estancadas, de 
cunCurmidatl con la misma y con 
lo i n fu muid o por la Dirección ge
neral de Contabilidad, y conside
rando las ililiculladcs que suelen 
ocurrir para el nombramiento de 
peisonas que inlcnnameiile se 
bagan caigo de los efectos estan
cados, en los casos de vacante 
repentina por alcance ú otra cau
sa; el perjuicio que con este mo
tivo sufren las rentas y el servicio 
público, asi como el riesgo de que 
ocurran en ese periodo nuevos 
descubiertos, y por último, que la 
medida propuesta no ocasiona 
gasto alguno, ai Tesoro, limitán
dose á dar su legítima aplicación 
á un articulo del presupuesto: ha 
tenido á bien resolver, que cuan
do quede vacante una Admiuis-
lr«cion de Estancadas y su dcs'g-
ne provisiqnnimcntc persona que 
Ja dcscnipiü?, bien por el Avun-

tamiento del pueblo, 6 bien por 
e l , Gobernador de la provincia ó 
Administrador de Hacienda públi
ca, se entienda que ."el nombrado 
ha de percibir: durante ledo.el 
tiempo quo ejerza su cargo, el 
sueldo correspondiente al mismo 
destino,que se le satisfará con cargo 
al respectivo capitulo .del Presu
puesto, sin perjuicio,de abonársela 
como hasta aquí.se ha venido h a 
ciendo, el premio de expendicion 
que le corresponda; aplicándoso 
esla medida por equidad á los que 
actuaimenle., desempeñen tales 
caigos con celo; y honiadez acre
ditada, y exceptuando en todo ca
so á los Visitadores del ramo y em
pleados de la Administración pro
vincial que por rozi n ele sus des
linos tienen el deber de presiar 
dicho seivicio sin olía retribución , 
que su sueldo ordinario.—De Real 
Órdcn lo digo á V. 1. para lus efec
tos corrcspoiidieiitcs. 

Dios guurde a V . b . muriios 
aftos. Jliidrid 20 de Febicro de 
1867.—Joté Mario Biemon,» 

Lo que he disputslo se inscrle 
en el holelin de is la piovinciii 
pura conocmieulo de los inlerc-
sudos. Lion V i de Febreio de 
1867.- Manuel Uodiigui z Munce, 

ADJIIMSTRACION LOCAL.—NEOOCIAUO 3." 

Núm. 09. 

P R E S U P U E S T O S . 

E n el Boletín de 13 de Octubre 
último, se dijo ya íi los Sres. .A¡cui
des lo que se cunsuleró pn-ciso HCCre* 
de la furmaciun de li*s presupuestos 
adicionules; y hnoiendo llegado la épo
ca de ocupnrse de los or dintir-ios ([u* 
hnrr de refiir pura el HÍÍO económico 
de 1867-68, lie creidn couvenienl?. 

ntnur su atención acerca de lu tnin 
entonces se previno, respecto de'uu 
servicio tun importutite. 

Siilii.lo i s que todo cmmt'j intere
se á la administración debe ser ubjeí,» 
de presuptiestoí: gastos que no i>'p:t-
rezucu consiga^dus cu diclrcs dec^-
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mantos , n n p- i rd- 'n h iceraa por los 
Ayuniiunientus: jm^o^ t|ntí se reali-
c. ' i i sin figurar cu ellos tus servicias 
; i que .se th 'St iueu ó que no st* halleil 
:iC(ii!ioihidos á luá partidas de las ini.->-
uv s no pueden aer abomirtud; y el 
Alcalde que lus libre y el D ¿ p u s i U r i o 
que lus puntualtitt tucurreu en reg-
| ioosai)i! idHd. v: 

l^oc eso es porque SB necesita que 
a la funnucion de los presupusstos 
preceda un estudio muy detenido y 
snmami'nte conoieuzudo, íi fín de que 
figure o liuca ludo lo que necesiten las 
respectivas localidades en el transcur
so del a ñ o : que luciéiuhlo asi, no se 
dará el caso, harto repetido, de que 
los Ayuntamientos gasten lo que no 
estápr'- 'suuueütado, ó por ttl contra
r i o , que por no haber calculado bien, 
se vean privados de los recursos i u -
dispnnsnbles pan cubrir nlenciones 
de un (ir leu comenta y ordinario. 

No basta confiar para salir del 
paso en la idea de que para.acreditar 
los pagos de mas, puede ap-larse k 
lo prevenido en la lleai. órdeu de 30 
de Junio d a 18'.>9; ni que p i r a suplir 
lo que falte están establecidos los pre
supuestos adicionales, ó las partidas 
de imprevistos, ó las transferencias 
de créditos que no se gasten. 

Todos esos medios, sencillos para 
las persanas versadas en las opera
ciones de conhbilidad, son-ocasiona-, 
dos á introducir una honda perturba
c i ó n allí donde estén conñados ¿ ma
nos poco enlendidas, y es de consi-
yuiente preciso el evitarlos. • ' 

fifectivamente: cuando no hay 
m i s que un solo presupuesto, ycuau-
(¡n él se encuentran previstas todas las 
necesidades del distrito municipal. y 
se sujetan d su forma los encargados 
de dir igir lo , la Administración tiene 
que ser arregladay tal cual convie
ne k los intereses comunales. 

•Porlrií que, apesardel esmero em
pleado para realizar ese propósito, to-
daviaocurra que por un error de cál
culo, por haber un iucunveniente 
grandísimo en la ejeeñeion dé. cual
quier servicio, ó por sobrevenir uno 
de esos accidentes que se encuentran 
Hlejados.de la previsión humana, sea 
iudispeusiible verificar un gasto que 
no esté presupuestado: en estos casos 
estrsmndos ó cuando resulten éxis-
teucias'al terminar el periodo de am
pliación,- procede la furmacíou de los 
presupuestos adicionales, que no solo 
sirven para enlazar las consecuencias 
de los ordinarios y las transferencias 
de crédito, sino también para obras 
nuevas, previamente aprobadas', cotí-
íbrine á las leyes y reglamentos, si se 
coulasc-é la sazón con recursos bas
tantes para ejecutarlas. 

Con arreglo á estos principios ge
nerales, acerca délos que l l amóla 
atención de los Sres. Alcaldes y mas 
rspecialraente de los Secretarios de 
los Ayuntamientos, y con el fin de 
prevenir e r r o r e s , lie aivordado por con-
secuuncia que sa observen y cumplan 
las siguientes advertencias al furinar 
lospresupii^stos ordinuriusde 18G7 18 
vn la inteligencia, que serán acree
dores á una m e n c i ó n honorífica que 
se publicará oportunamente en el í>o-
Irtiu oficial todos aquellos que acier-
leu en su desempeño. 

1 / Los Alcaldes, después del reci
bo de esta c i rcukr , procederán ú for
m a r el presupuesto ordinario de los 
gnsJu.s niunittiitales para el ufio econú. 
mico de lS(t7-GS, teniendo presente al 
**f'Cto elque hii regidoenel anterior, 
las órdenes sobre aumentos á dismi
nuciones cumuutuadus durante su 
í'jetcioio y el titulo VII de la ley de or* 

gmitacionyalribucionesdelos Ayun
tamientos. 

2. ' E n los presupuestos h a b r á n 
de figurar todas las partidas que des
pués de un detenido examen se con
sideren indispensables para satisfa
cer los servicios de la localidad du
rante los doce meses del año , á fin 
de evitar los adicionales, que solo eu 
los casos marcados en eV preámbulo, 
de esta circular serán admitidos. 

3. a A cada uno de Jos artículos 
ii\ presupuesto acompañarán preci
samente relaciones numeradas, con 
arreglo á tos modelos aprobados; en 
cuyos-documentos se esplauará con 
toda claridad la razón del gasto, 
sea acordada por la municipalidad ó 
en virtud de superiores órdenes que 
lo nuloricen. 

4. " A las partidas para alumbra
do, obras de reparación, ó construc
ción de edificios páblicos, calles,, 
fuentes, camlnoi vecinales, aumento 
ó mejorado paseos y arbolado, acom-

i pallarán adema» de las relaciones de 
que hace mérito el articulo anterior, 
los expedientes de subasta instruidos 
en la forma establecida, cuando el 
gasto exceda de las cantidades de 
que puedan disponer libremente los 
Ayuntamientos, conforme al párrafo 
4. 'del articulo 89 de la ley; y en el 
caso que no estuviesen completados 
para la época en que han de remitir-
setos presupuestos á la aprobación de 
este (jobierno. consignarán en dichos 
documentos las causas .que-lo i m p i 
dan y la'oferta de subsanarlas inme
diatamente. 

, ü.* Los gastos relativos 4 la bené-
ficencia municipal, se acreditaran re-
milieudo los - presupuestos especiales 
de cada establecimiento en la-forma 

"que está prevenida, cuidando de j u s 
tificar los aumentos si tus hubiere a 
las partidas dei aüo' anterior, con el 
acuerdo de la Junta de la respectiva 
lucalidad. 

6. " Eu la relacion que debe unir
se al capítulo de cargas, se expresa
rá la finca ;porque SJ paga y quién 
sea el perceptor de los censos;;asi 
como en la de cuentas atrasadas, se 
hará la demostración de lo que se 
adeuda. 

7. " E l mismo irden empleado pa
ra acreditar las partidas de gastos, 
se seguirá con las de ingresos, tan -
to ordinarios como extraordinarios; 
espresando en las relaciones la proc¿-
dmeia de unos y otros que Cada una 
comprenda. 

8. C.m los presupuestos en que 
resulte déficit, se acompañarán las 
propuestas de.medios para cubrirlo: 
á cuyo efecto' se asociará el Ayunta -
intento á un número de los mayores 
contribuyentes .igual al de Conceja
les, si los recargos pertenecen ú la 
clase de ordinarios, y de un doble 
número sifueren extraordinarios. 

9. ' Los recargos, ordinarios no 
podrán excedjr del 10, 15 y 45 por 
100 sobre las cuotas que cobra el 
Tesoro de la contribución territo
r ia l de subsidio y primera tarifa de 
consumos, y los extraordinarios del 
10<>l40por 100 en territorial y sub
sidio, y como arbitrio especial el 90 
par 100 sobre los arliculos de la i.' 
tarifa de consumos. 

1 o Conforme A la Rea! órden de 
30 de Junio de 1850 y circular de 
12 de Marzo de 1860, queda prohibi
da la inclusión de partida algunaen 
los presupuestos ordinarios por resul
tas como equivocadamente viene h a 
ciéndose por algunos Ayuntamientos. 

I I . Formado el presupuesto del 
modo que queda determinado, se so
meterá al examen del Ayuntamiento, 

y lodiscntirá y vo ta ráanment índolo ó . 
disminuyéndolo en la parte de gastos ' 
que no se halle exíiresamente fijada 
de Real órden ó por este Gobierno, 
(sobre, los. cuplés podrá no obstante 
hacer observaciones); y su dic támen 
ademásdequedarsanc ionado en el l i 
bro de actas de la municipalidad se 
extenderá en papel del sello corres
pondiente y. unirá a l presupuesto fir
mándose por todos los Concejales y 
demás asistentes. 

12. E l presupuesto estará de ma
nifiesto por espacio de quinc-i dias 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
anunciándose al público en la forma 
de costumbre; y lo remitirán de hecho 
á este Gobierno ei día 15 del mes 
próximo de Marzo con las reclama
ciones qué se hubiesen presentado, 
ó certificación de no haberse produci
do ninguna. 

León 28 de Febrero de 1 8 « 7 . = 3 | 
Gobernador, í lanitd Rodríguez Mtinge. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

E l Exemn. Sr, Ministro'<ta la 
Guerra «n \ A del actual ine éom'u» 
nica lá UesI órden siguiente: 

«Bxcino. Sr.: La Reina (q .D. ' f í ^ , 
de conformidad con lo dispuesfu 
en articulo 4.'.«le' hr'L'iy de 20 ile 
Mayo He ISüS .se ha dignado mnii-
«iar quii los soldados proceilenies 
do la quinta del piopia ¡uio que en 
virtud de lo prevenido en la misma 
Ley fueroti 'lestmados á los' bata
llones provinciales, ingresen en los 
cuerpos activos del Ejército y en 
la Infantería ile Marina en la pro
porción y términos que «l.elalla el: 
adjunto estado de distribución, 
siendo á la vez la votuniail de S. M . 
que para llevar é efecto esta medi
da se observe lo'siguiente: 

1. " Las partidas perceptoras se 
hallarán antes del (lia 1.° de Abril 
próximo en las capitales de pro
vincias donde deben recibir de las 
comisiones permanentes Ies con-
liiigenles que respectivamente se 
las detallan. 

2. ° No se csplorará en esta 
ocasión la voluntad de los que «le
seen pasar á los Ejércitos de U l 
tramar. 

5 . ° Lí distribución (le los sol
dados a cuerpo se vorilieará pre
cisamente el «lia 1.* de Abril pró
ximo, á cuyo lin serán convocadas 
con la antelación necesaria por las 
comisiones permanentes de pro
vincia." 

4.° Para ]a saca ó elección ob
servarán los cuerpos el orden s i 
guiente: dos hombres Artillería, 
uno Ingenieros, uno Infanlem de 
Marina; dos caballoria; turnando 
en el mismo órden hasta comple
tar sus respectivos contingentes, y 
en las provincias donde ha de re
cibir su cupo ol arma de caballe
ría y no la Artillería, elegirá aque
lla dos hombres en cada turno en 
equivalencia de los que correspon
da elegir á la Artillería y otros dos 

en el turno que la está señalado, eli
giendo á su vez esla úlliiiin arma en 
los puntos donde no lo veiifi(|ue la 
Caballería «los hombres en el turno 
que la correspomie y otros dos cu 
el de la Caballería. E l número du 
hombres qué' resulte después <IR 
verilicadaI dicha • elección se impu
tará al arma de Infantería. 

S.° (lomo podrán advertirso 
diferencias entre el número de 
hombres que so detalla en cada 
provincia y el que efectivamente 
resulta existir, producidas aque
llas por la circunstancia «le com
prender algunos batallones pro
vinciales demarcaciones de dos 
provincias, deberá entenderse que 
una vez elegido por completo el 
cupo respectivo á las armas espe. 
cíales, Ccballeria é Infantería ,d« 
Marina, la diferencia que en exceso 
ó defecto aparezca ha de rtfluir 
en el arnia de lufanleiía, sinj de
juicio <l<¡ que su Director general 
haga las compensaciones que sean 
necesarias y exija la mejor distri
bución de la fuerza oiitre los cuer-
posde ¿ icha ormj. 

. 6.° Desde ol oxproséilo dia 1.* 
de Abril los Olicíales receptoros -
satisfarán á los ¡udivíJuos' <lu qüe 
se encarguen el haber que Ies cor-. • 
responda, «Miiprendíeiido en el mis
mo día ln marcha para sus desti
nos A l i n d e que no se demoré su 
incorporac ión á los cuerpos. 

. De lAeal órden lo digo 6 V . E . 
con inclusión de un ejemplar du 
la distribución que se cita pura 
su conociiiiiento y. efectos corres-
pondieutes, en el concepto de que 
S. Al . confía en que desplegara 
V . l i . el mayor celo para que las 
operaciones expresadas se ejecu
ten con la mayor equidad, rapi
dez y buen órden, procurando sa 
observe exlriclamente tanto lo que. 
so «lispone en esta Real órden co
mo lo demás que ajuicio de V. l i . 
pueda convenir al bien del ser-
vicio.» ' 

Loque traslado á V . S. para 
su mas puntual y exacto cumpli
miento, encargándole por mi par
lo proceda ilesde luego á dirigirse 
al Gobierno civil deesa provnicio 
solicitando la inserción eu el Bo
letín oliuial de la misma, por tres 
«lias consecutivos del llamamien
to.de los soldados del reemplazo 
de 18(iG que estén fuera de los 
puntos de Ja demarcación de sus 
compañias con relaciones nomina
les y en las que deberán encon
trarse antes del 15 de Mayo pró
ximo, haciéndolo también á los 
Alcaldes de los pueblos deesa pro
vincia con igual objeto y pasando 
á mis manos a la mayor brevedad 
relaciones de los individuos que de 
cada Batallón provincial se ha
llen con licencia para ganar su 
subsistencia en otras del Distrito 
y con separación los que se en-
uienlren en otros ¡i Tin de recla
mar intnediatamenlo su incorpa-
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ración de los respectivos Capita
nes Generales. 

Dios guanle á V . S. muelios 
¡mes. Vollmlolid 10 de Febrero 
<le 1867. -Garrido. —Seflor Co-
mandante. Militar de León, 

"¡JK LOS AÍíUINtA.«l l¿INlü !5 . 

Alcaidía constifucionaí de 
Las Omañas. 

Pftra que l a Junta pericial 
pueda hacer con oportunidad 
la rectificación del amil lara-
mieuto que ha de servir de 
base para la práctica del re
partimiento territorial del año 
próximo de 1867 á 1868 , se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados de este 
Ayuutatnieuto, presenten en. el 
término de 12 dias después de 
es lár inserto este anuncio en el 
Uoletin oficial (le la provincia, 
en la Secretaria de Ayunta
miento las relaciones de cual
quiera alteración que hayan 
tenido en el del corriente año; 
pues dis ño verificarlo les pa
rará todo perjuicio. Las Onia-
ñns 13 de Febrero dé 1 8 6 7 . — 
ü l T. Pablo Fernandez. ' 

Alcaldía constitucional de 
Soto de ta Vega. 

Para que la Junta pericial 
de esté Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramiento que, lia de 
servir de base para la forma
ción del repartimiento de l a 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68 , se 
hace pretiso é indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean 
bienes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el t é rmi 
no de 15 dias después de i n 
serto este anuncio en el Bole
tín oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayuntámiento, de cualquiera 
alteración que les haya ocur
rido en la riqueza con que f i 
guran en .el repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les pa ra rá todo 
el perjuicio que baya lugar. 
Soto de la "Vega Febrero 16 
de 1 8 6 7 . = E I Alcalde, Melchor 
Mart ínez. 

~ D E LOS J V l ü A Ü O S . 

D . León Ibañe: , Juez de primeva 
inslancia de esta vi l la de l l i a -
ño y su partido. 

Hago sibef. Q ie en U deman

da promovida en esle Juzgado por 
el Procurador I). Feliciano Diez,« 
nombre de FaoumloCiarzolo, Toci
no del Hórreo, en Vizcaya, contra 
I). Juan Demesdu nación CranCesa 
c ignorado paradero, sobre pago de 
diez á (juince mil rs., importe de 
un desmonto i|ue ejecutó el Ciarzo-
lo en la carretera en construcción 
lérm'r.io de Sajambre al sitio de los 
Veyos, trozo doce, á sargo del Ue-
mes, inodianle no haberse presen
tado este, á pesar del llamamien
to anterior, y con vista de un escri
to del demantlantc acusándole re
beldía, he abordado el auto que di> 
ce así.=-Aulo: Pur acusada la re
beldía con las costas, hágase saber 
en [i) misma fyrma que el. empla
zamiento, y por la mitad del ter
mino antes lijado para que compn-
rezca el demandado. Juzgado de 
primera instancia de Riafto y Fe. 
brero veintiuno de mil ocliouieiilos 
sesenta y siete, doy fé . -- lba&ez.— 
Ante m i , Manuel Vega. 

Y para que llegue á conoci
miento del demanuado, libro el 
presente que finiio en Riafto y Fe
brero veintiuno de mil oútiqcieiitos 
Sesenta y siete. —León Ibañez.— 
De su orden, Miiniicl Vega.' 
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A K U l N C l U í U FI C I A L l iS . 

Dirección, general de Obras 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por 
resolución superior de 16 del ne-
tual, esta Dirección general lia s;-
Aaladb el dia 15 de Marzo próxi
mo venidero á las doce de su maña
na para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo 
de Villanueva de la Tercia, situado 
en la carretera de Adanoro á Gijuu, 
por tiempo de ü»s años y uantniad 
de 2.884 escudos 100 milésimas 
eii cada uno en que se ha hecho 
proposición; pero con la condición 
especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pulir la rescisión 
del contrato, ni indemnización a l 
guna, aunque á su recaudación pu
diera afectar la explotación de 
cualquier Ierro carril. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1832 en 
esta corte ante la Dirección general 
deObros públicas.situada en el local 
queocupa el Ministerio de Fomento 
y en Leonanleel Sr.Gobernadwr de 
la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conoci-
uiiento del público, el arancel é 
instrucción de 10 de Diciembre do 
18GI con las leyes de !29 do Jumo 
de 1821 y 9 de Julio de 1842, y 
órdenes circulares de 30 do Enero 
y 3 de Setiembre do 18U2 y 18 de 
julio de 1804, cuya oliserváncia 
es obligatoria, asi como la decual-
quior otra disposición general ó lo
cal que pueda existir, y no se hallo 
derogada por dicha instrucción ú 
oVtas ¿etermiriaciones posteriores. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exaclaineule al ailjunto mode
lo; y la cantidad que hade consig
narse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subast.i 
será de £80 escudos en dinero o 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos .de la.Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al l i 
jado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do-
cunierto que acredite haber reali
zado el depósuo del modo que pre
viene la referida inslrucciou de 10 
de Diciembre de 1801. 

liu el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se ee-
lebi-ara, úuicauiento entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la ¡iistruccion antes citada de 10 
de Marzo de 1852. La menor me
jora uilmisiblo para las proposicio
nes qiie se hagan en los pliegos cer
rados «era la del m>¡dio diezmo, y 
la primera de lasque sa hiciesen 
para licitación abierta, si-luvi-isa 
logar , será Uinbicn del medio diez, 
ino por lo menos, pudieudo ser las 
sucesivas á voluntad de los l ic i -
ládores, no bajando de cien reales 
vellón cada una. 

Madrid 18, de Febrero de 
1867.—131 Director generál de 
Obras públicas, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vecino de... ente

rado del anuncio publicado con fe
cha 18 do Febrero de 186i y de 
las condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudicación eú pú
blica subasta del arriendo por dos 
aúos del portazgo do Villanueva de 
la Tercia, se compromete á tomar 
ásu cargo dicho arriendocon estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones; 

(htfni la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el Upo fijado; po
niendo la canlidad en letra ) 

Fecha y firma del proponent e, 

DIRECCION GENEItAL DE RENTAS 
ESTANCADAS V LOTE1UAS-

El Exorno. Sr . Ministro de 
Hacienda me comunica con fecha 
5 del actual la Ueal orden que 
sigue: 

«limo. Sr.'-=IIe dado cuenta 
á la lleiua (q. D. g.) del expedion-! 
te instruido por esa Dirección ge
neral con motivo de la reclamación 
del premio de doscientos cincuenta 
escudos que cu el sorteo celebra
do ol dia diez y ocha de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco, 
obtuvo !>.* Ana Alaria Goasch, 
huérfana de I). Isaac miliciano na* 

I cional de Heus muerto en cauipa-
; (la. Enterada S. M . y en vista de 
' lo expuesto por esa olicina, la Ase

soría g e n c F . i l de este Ministerio y. 
las Secciones de llacionda y G a -
cia y Justicia del Consejo d e l s-
tado, s u ha servido declarar de con-
l'oiinídad con lo propuesto por di-
tdiis secciones y esa Dirección.-

•I." Que ni D." María Pujol. 
'n.Kire de I ) . ' Ana Gnut-ch, ni los 
hijos do aquella tienen derecho a 
percibirlos doscientos cincuen'.a 
esculos con que la suerte la favo
reció en el sorteo de diez y o c h o 

de Mayo de mil ochucienlns s e s e a -

la y cinco, por que estando la DuiVi 
Ana difuuU á esta fecho, no pu
do tdquirir, ni por lo tanto tras
mitir, según los principios del de
recho común, y que la Ueal orden 
de veinte y tres de Agosto do mit 
ochocientos cincuenta y ocho d e -
bu eutendersu en este caso y en 
lo sucesivo, aplicable solo cuan
do d iallcciiñieuto de la huérfa
na soltera, ocurra después de hn-
ber sido agraciada y antes ele ba
bel s e cobnidó'cl preinio, 

2.° Que por esa Dirección so 
dispunga en la t'oruu conveiiiente 
que el citado premio vuelva á sor
tearse, á Un de que la llauicn-ta no 
se utilice de su importe en perjui
cio de las huerfanas. 

5." Que un'lo sucesivo se exi
ja, antes do onUcgar el premio i 
la agraciada, la ludo su estado de 
sollefia, único caso en que su la 
entregará, ó á. su madre o abuela 
si hubiese muerto después oble-, 
nido. 

4. ° Que en virtud do lo man
dada en Real ór'len de veinte do 
Enei'o do mil ochocientos sesenla, 
tienen derecho a cobrar el premio 
las huérfanas ttuuque resulleii ca
sadas, siempre que lo sean antes 
del veinte y tres de Asesto de mil 
ochocientos cincueiila y ocho, 

5. " Que los lujos de estas no 
tienen derecho al premio á qua 
puedan optar sus madres sin i|uu 
esto obste i que en el caso da fa
llecimiento entre el sorleo y el co
bro puedan recojerle como here
dero* de un crédito que ya no per-
lenece al Estado sino a su difunta 
madre. 

6. ° Que una vez averiguado 
que la huérfena agraciada ha per
dido el derecho al percibo del pre
mio, se sortee este entre las demás 
de su clase por medio de un sor
teo extraordinario, en ol prime
ro que se celebre. 

Y 7.° y último; quocon el lin 
de evitar dudas en lo sucesivo. Sedé 
la mayor publicidad á estas d i s -
pasicidues, insertándolas ¿n la <j¡i-
ceta y lióle tilles oficiales, De 
Ueal orden lo digoá V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.» 

Y lo traslado á V . S. para su 
aumplimiuiilo en la parle que lo 
corresponde. 

Dios guardo á V . UIUI IMS 
artos. Madrid l ' l de Foiroro do 
1807.—P. 0 . , Gabriel Sscídc*, 

http://gencF.il


i1 

í ¡h 

I 

' V 

ri 
"ni 

l í 1 

C O J i U D U a U DE LOS FONDOS 
DF.L P I l E s m i E S T U P l l O V I N C I A L 

í f e t de Mano del aXo económico 
(lo 18G0 á 1867. 

- i -

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y articulas para satisfacer las. 
oltligacíones de dicho mes, fomadapor ta Contaduria de fondos pro
vinciales, conforme ó lo prevenido en el art. 37 de la leg de Presupues 
[os y Contabilidad provincial de ti ide Setiembre de 1868 y al 93 del 
fieg/amento para su ejecución de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OJUGATOMOS. 

CAt ímo I.—Arfmíntsíracton proutnciaí. 

Arliculo 1." PersoDal de la Dipulacionv Consejo 
provincial. 

Iik'in lie la Comisión decxámcn de coenlas munici-
pali's y de pósitos . " 

Mulcrial do la Diputación, Con>eio y Contaduría 
de fundos provinciales. 

Iiloni do la Comisión de examen de cuentas mu
nicipales y do pósitos. 

2 " Sílfidos del iircbivero y del Depositario ds 
fondos provinciales. . .' 

'3.1 lílcni de los empli-ados y dependientes de las 
Comisiones especiales. • : . - " . 

Material de estas Comisiones. . . . v . 
1. ' Sueldos do los Árquileclps provinciales y da 

ûs delineaiiles. 

CAPIIULO. H.—Sermiot generales. 

Art l.» .Gastos de quintas. ..' .. . 
2. " :I[|eni de b i i g á j e s . . . . . . 

-4.» lüem de elecciones de Dipuláros provincia-
jes. ' "' ' ": ••. -

S.' Idem de calamidades públicas. . 

Cip imo V.—Instrucción pública. 

Arl! I.' Junta provincial del ramo. 
. • • 2 ' : Subvención o suplemento que abona la pro-
.. viiidíi pnia el soslenmiiento del .IMSTITOTO OE siam-

p,\ ENSESA.NZA. , 
3 ' Subvención ó suplemento que sbona 1» pro

vincia painel sostenimiento de. la ESCUELA NORMAL 
OE M / . E h T n o s . 

4."; Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza. 

(i.v Uiblioteca provincial. .: 

' ' CAPITULO VI.—¡Beneficencia. 

Art. 1.' Atenciones de I» Junta provincial. . 
2.* Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia pni a el sosteniinicoto de los HOSJ'ITALES 
¡i.' Idem id. ¡ti. de.las CASAS HE MisEniconmA. 
i ' lilem id W. de las CASAS IIE'ESI'ÓSITOS. 
ü." ' lilem id. id. de las CASAS DEMATEUKIDAO. . 

CAIM'TULO VIII.—Impremios. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan' 
ocurrir. , , 

SECCION SEGUNDA.-GASTOS VULUXTARIOS. 

CArimo Il.t/'urrí/trm. 

2.' Coosliuccion <!o carreteras que no forman 
pm le del plan general del Gobierno. 

CAUTELO 111.— Obras dhersas. 

tínico. Subvenciones para auxiliar la construc-' 
(•¡mi ne obras, ya cunan á cargo del E.-ladu ó de 
¡os Aiuniaiimnlüs. 

CAUTELO Vi.—Otros gastos. 

tínico. Cantidades destinadas á objelos de ¡nie
lé ; pruvincml. 

.SECCION TERCERA.—GASTOS ABICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO—llesullus por adición de cjerciciot 
. , ccrrudvs. 

A i !. 1.'' Obligaciones pemlientes de ¡lugo en 30 

Total por 
Artículos. capitules. 

Retidos. Escaios. 

747'49» 

316'664 

233'332 

SO 

133333 

Ü8'333 
. 2 5 

1150 

200 
1083'333 

I.IU'IOI 

de Setiembre de 1866 procedentes del presupues
to anterior. 

3.' Idem id. en la misma fcr.ha procedentes de 
presupuestos anteriores. 

í . 278 '250 

S.SOO'406 9.778'G56 

. TOTAL GENERAL. . , . . 46.006 982 

En León h í:' de Febrera de 18C7.=EI Oficial;major del. Consejo, Contador, 
de fondos provinciales, Salustiano l'osadina.=V.' B. '^EI Gobernador accideu-
Ul , Mamel Hclwburu. 

DEPÓSITAttIA DE FONDOS DHL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Extracto dé la cuenta del mes de Enero del año económico de 18GG 
é 67, rendida por'elDepositario,D. Francisco Hurón dé las caiiti~ 
dades recaudadas en el mes de la cuenta, lo pagado y la existen
cia para el mes de Febrero. 

Escudos Milésimas. 

Existencia procedente del mes anterior. . . . . . 27.447 742 
Ingresado por todos cenceploa en el mes de la cuenta. . 14,014 887 

TOTAL CARGO 41.462 0-29 

1.800 
2.600 ü.083'333 

180 833 

1,000 

380 

. sn-.m 
.278,. 

S10 

590 
200 

4.400 
130 

1,000 

1.8.9T499 

£.850 

1000 

10.0S3'333 ]0.083'333 

10.000 

£00 

10.000 

60Q 

Administración provincial. . . . . . . . . . , 
Servicios generales.:. .' , . . . .; 
Instrúcciou pública..: . . . . . . . . . . . . . . 
BeHeficencia. . 1. . • . . . . . . . . . . . . ' ; 

Imprevistos. 
Carreteras. . . . • . . . . 
Otros gastos. ;• 
Movimiento de fondos, por traslaciones de caudales de unas 

cajas 4 oirás. . . . . . . , . . . . , 

. TOTAL PATA. ; • 

1,830 
2.738. 
i . m 
6 333 

60 
185 

24 

8,730 

828 
433. 
226 

733 
800 

21.473.'340" 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

SALDO Ó ESISTEKCIA PARA FEBRERO. 

41,462 62» 
21,473 346 

19.989 283 

Clasificación de la misma. 

En la Deposilaria de mi cargo. . . 11.042 SSON 
En .el InstiUito de segunda enseflania. . 810 73") 
En'la Esciibla Noimal. . . . .. , 370 S l 'H 
En- la Junta provincial de Behcfi- l 
.. c'eneia. . . . . . . . " " . . 7,735 340 ! 

León y febrero Y¡ de 1887.—El Deposilahp, Francisco B u -
ron .—El Gobernador, Mongo. _ 

19.989 283 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U E S 
AliRIENDO 1)E PASTOS. 

Su art leudan los del monte 
qno posee doña Josefa del Corral, 
en el término de Mayorgu; se ad-
miloH prü|iosiciones-. el tjue guste, 
puedo dirigirse antes del i . " de 
Abril á dicha seflora, callo de Co-
medias núm. 8, en Vulladolid. 

Se arrienda o vendn un caballo 
padre, de cinco años de edad, sie
te cuartas y nueve dedos de alza -
da, hijo de los del Gobierno, que 
sirvió en el iilliino año la parada 
de Calabuey á .salishiccion de los 
ganaderos. Quien quisiere tratar .' 
en é l , (Hiede verse con 1). Tomás j 
Ba i lón , en la villa de B o ñ i r . [ 

Se vende ó arrienda un caballo 
do cinco aflos, de siete cuartas y 
nn'dia de alzada, bastante bien 
formado, hijo de los caballos del 
depósito de esta provincia. Las 
pcisonus ( ¡uequiera» tratar en é l 
bien sea en su venta ó arriendo 
para parada, véanse con L). Juan 
Sánchez , calle de llcnucva, n ú m e 
ro-22. 

E l que desee tomar 300 arro
bas de trapo de hilo, al precio de 
12 rs. arroba, puede dirigirse á Jo
sé Carreras, calle de Serranos n ú 
mero 1G, en León. 

Imp, y lilo.nrafía da José G . Umiondi). 
callo deba Platería,!. 


